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7º CURSO IBEROAMERICANO DE DERECHO REGISTRAL
Ponente: José-Domingo Rodríguez Martínez

Tema: El blanqueo de capitales: concepto y naturaleza jurídica. Tipología. Legislación internacional y nacional en materia de blanqueo de capitales (Recomendaciones, Directivas…)

                          Córdoba, Octubre de 2007
I.-INTRODUCCION.- La historia del Derecho ha sido siempre la historia de una lucha constante de las leyes por dar alcance a la vida. Las normas del Derecho positivo han tenido que ir siempre a remolque de la actividad humana, cuya inventiva se ha anticipado, casi siempre, a las previsiones del legislador. Ya en los orígenes de nuestra historia jurídica común, en el Derecho romano, el llamado “ius gentium” desbordó los estrechos y formalistas cauces, casi sacramentales, de las figuras  contractuales del primitivo “ius civile”, transformando un pequeño repertorio de combinaciones jurídicas, pensadas y aptas para una pequeña comunidad rural, en todo un cuerpo legal que permitió, durante muchos siglos, el funcionamiento económico, administrativo y social de nada menos que el Imperio romano, y que demostró su vitalidad y coherencia cuando, desaparecida ya la entidad política que lo sustentaba, siguió constituyendo el modelo ideal al que aspiraban a suceder los ordenamientos de los nuevos estados, aun con las originales aportaciones de las normas consuetudinarias de los pueblos germánicos.
El ciclo comenzó de nuevo unos siglos después, y la actividad económica y empresarial de los mercaderes medievales acabó dando lugar a figuras nuevas de intercambio y colaboración empresarial que no cabían en los límites de las figuras contractuales romanas, ya codificadas y congeladas, por así decirlo, en la foto fija llevada a cabo por Justiniano. El Derecho Mercantil fue así, durante siglos, ante todo y sobre todo, costumbre, siempre por delante de la Ley escrita, y sigue siéndolo en buena parte hoy en día, porque son constantes las figuras que aparecen en los límites de lo que pudiéramos considerar como las fronteras del Derecho positivo, y que éste tiene que acabar incorporando, con más o menos rapidez, al repertorio del Derecho escrito.
Sucede, sin embargo, que este fenómeno inherente a la evolución jurídica: la vida siempre por delante de la norma que pugna por alcanzarla, no se produce sólo en el ámbito de las actividades lícitas; desgraciadamente, también el Derecho penal se enfrenta cada cierto tiempo a la aparición de nuevas formas de actuación que se consideran merecedoras de sanción , y a las que el Derecho tiene que responder de la forma más adecuada y eficaz posible. Y es en el campo de los delitos económicos donde las nuevas combinaciones delictuales proliferan con mayor rapidez, y donde han adquirido una trascendencia económica y de estabilidad social mucho mayor. Aquí es donde nos encontramos con el blanqueo de capitales, lavado de dinero, lavado o reciclaje de activos, según la terminología más corrientemente usada en los distintos países. Y la prueba de la rápida evolución del fenómeno delictivo está, precisamente, en la proliferación de normas que, en muy pocos años ha inundado el panorama legislativo nacional e internacional. Habría que destacar, a modo de introducción, una serie de ideas básicas:

A)En cuanto al bien que se trata de proteger, como se dice en la Exposición de motivos de una de las Directivas de la Unión Europea, a la que aludiremos repetidas veces en esta ponencia, consiste en la solidez, la integridad y la estabilidad de las entidades financieras y de crédito, así como la confianza en el sistema financiero en su conjunto, pero también los cimientos mismos de la sociedad, que podrían verse en grave peligro debido a los esfuerzos de los delincuentes y sus cómplices, ya sea por encubrir el origen de los productos del delito, ya por canalizar el producto de actividades legítimas o ilegítimas a fines terroristas. 

B) Por otra parte, tanto uno como otro fenómeno delictivo actúan, con frecuencia, en un contexto internacional, por lo que las medidas adoptadas únicamente en el ámbito nacional, sin coordinación ni cooperación internacionales, tendrían efectos muy limitados.
C) Aunque al principio se limitara a delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, en los últimos años se ha tendido a definir el blanqueo de capitales de manera mucho más amplia, tomando en consideración una gama mucho más extensa de delitos, facilitando así la comunicación de las transacciones sospechosas y la cooperación internacional. Y aunque se trate de una figura diferente, como tendremos ocasión de ver, las mismas medidas preventivas pensadas para el blanqueo, se tienden a aplicar a otras figuras, especialmente a la financiación del terrorismo (No obstante, hay que tener en cuenta que la magnitud económica de la financiación del terrorismo es menor que la del blanqueo propiamente dicho, aunque su impacto sobre la estabilidad social sea, incluso mayor. Así, p.ej., en la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeos sobre la prevención y la lucha contra la financiación del terrorismo, de 20 de Octubre de 2004, se pone de manifiesto que se calculaba que el atentado de Madrid no había costado más de 8.000 euros, y que las transacciones que financian las redes terroristas, al contrario que los ataques específicos, generalmente son de escaso valor monetario. Como los importes suelen ser reducidos y es improbable que por sí mismos puedan despertar sospechas al circular por los canales financieros, es especialmente difícil detectar las transacciones financieras destinadas a financiar el terrorismo.)
D) Existe siempre una tensión, inevitable, en este campo: las medidas que se proponen, de envío de información sobre personas, y de restricción de transacciones financieras o económicas en general, pueden chocar con la libertad de circulación de personas y bienes, y con los derechos a la intimidad y al honor de las personas, por lo que alcanzar un equilibrio razonable entre ambos extremos, sin lesionar ninguno de los bienes jurídicos que se intentan proteger, es el desafío al que tiene que enfrentarse permanentemente esta legislación.

II.- CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA.-  Existe una enorme variedad de conceptos y definiciones de lo que se considera como blanqueo de capitales; desde un punto de vista práctico, y a los efectos de esta exposición, me voy a detener únicamente en tres, de mayor a menor amplitud: en primer lugar, el que se contiene en la Directiva del Parlamento y del Consejo de la UE de 26 de Octubre de 2005, que constituye la norma de carácter internacional más reciente, que deberá transponerse próximamente a los ordenamientos de todos los países de la Unión Europea, convirtiéndose así en Derecho interno de cada uno de ellos, y que ha incorporado las últimas modificaciones introducidas el 22 de Octubre de 2004  en las famosas 40 recomendaciones del GAFI. En segundo lugar, me referiré al concepto que se contiene en la Ley española 19/ 93 de 28 de Diciembre, que se dictó para incorporar a nuestro país el contenido de la 1ª Directiva de la Unión Europea de 17 de Junio de 1991, y que se reformó por Ley de 4 de Julio de 2003 para incorporar los nuevos criterios de la segunda Directiva de Diciembre de 2001. Es la norma vigente en la actualidad en España, aunque próximamente deberá modificarse, o ser sustituída, por la que incorpore a nuestro Derecho interno el contenido de la Directiva de 2005. Finalmente, de forma más concreta y específica, aludiré al concepto de blanqueo que se contiene en el artículo 301 del vigente Código Penal español, de 23 de Noviembre de 1995, que intenta recoger las novedades sobre el concepto de blanqueo de las normas anteriores y que contiene una especialidad muy importante, que por algunos autores se considera como anómala, y que no se encuentra en otras disposiciones. Tengo que volver a señalar que el tratamiento que yo haga de todos estos temas tendrá que ser, forzosamente, una especie de presentación general, una ordenación de materias que se irán examinando con mucho más detalle en las ponencias que seguirán a la mía. Estos textos son los siguientes:

1.- Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de Octubre de 2005: Artículo 1.2: “A efectos de la presente Directiva, las siguientes actividades, realizadas intencionadamente, (diferencia con el CP español) se considerarán blanqueo de capitales:

a) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que tales bienes proceden de una actividad delictiva o de la participación en ese tipo de actividad, con el propósito de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a personas que estén implicadas en dicha actividad a eludir las consecuencias jurídicas de su acto.

b) La ocultación o encubrimiento de la naturaleza, el origen, la disposición, el movimiento o la propiedad reales de bienes o de derechos sobre esos bienes, a sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva o de la participación en ese tipo de actividad.

c) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de la recepción de los mismos, de que proceden de una actividad delictiva o de la participación en ese tipo de actividad.

d)La participación en algunas de las actividades mencionadas en las letras precedentes, la asociación para  cometer este tipo de actos, las tentativas de perpetrarlas y el hecho de ayudar, investigar o aconsejar a alguien para realizarlas o de facilitar su ejecución.

3. Se considerará que hay blanqueo de capitales aun cuando las actividades que hayan generado los bienes que vayan a blanquearse se hayan desarrollado en el territorio de otro Estado miembro o en el de un tercer país.

4.- A efectos de la presente Directiva, se entiende por “financiación del terrorismo” el suministro o la recogida de fondos, por cualquier medio, de forma directa o indirecta, con la intención de utilizarlos o con el conocimiento de que serán utilizados, íntegramente o en parte, para la comisión de cualquiera de los delitos contemplados en los artículos 1 a 4 de la Decisión marco 2002/475/JAI de Consejo, de 13 de Junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo.

5.- El conocimiento, la intención o la motivación que han de darse en las actividades a que se refiere el presente artículo, apartado 2 y 4, podrán establecerse basándose en elementos de hecho objetivos.”  

2.- Ley 19/93, de 28 de Diciembre, modificada por Ley 19/2003, de 4 de Julio, y Reglamento aprobado por RD 925/95, de 9 de Junio, modificado por RD 54/2005, de 21 de Enero, artículo 1º:
“1.- Esta Ley regula las obligaciones, las actuaciones y los procedimientos para prevenir e impedir la utilización del sistema financiero, así como de otros sectores de la actividad económica, para el blanqueo de capitales procedentes de la comisión de un delito castigado con pena superior a tres años (introducido en 2003, para recoger la Directiva de 2001 y las últimas recomendaciones del GAFI).

2.- A los efectos de la presente Ley se entenderá por blanqueo de capitales la adquisición, utilización conversión o transmisión de bienes que proceden de alguna de las actividades delictivas enumeradas en el apartado anterior o de participación en las mismas, para ocultar o encubrir su origen o ayudar a la persona que haya participado en la actividad delictiva a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos, así como la ocultación o encubrimiento de su verdadera naturaleza, origen, localización, disposición, disposición, movimientos de la propiedad o derechos sobre los mismos, aun cuando las actividades que las generen se desarrollen en el territorio de otro Estado.
3.- Las obligaciones y sanciones establecidas en la presente Ley se entenderán sin perjuicio de las obligaciones y sanciones previstas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de las acciones y omisiones tipificadas y de las penas previstas en el Código Penal.” (aspecto de prevención, no punitivo, aunque se recojan sanciones, que no son al blanqueador, sino al colaborador financiero o de profesión jurídica

3.- Código penal de 1995.- artículo 301:
“1.- El que adquiera, convierta o trasmita bienes, sabiendo que éstos tienen su origen en un delito, realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la persona que haya participado en la infracción o infracciones a eludir las consecuencias legales de sus actos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años y multa del tanto al triplo  del valor de los bienes. En estos casos, los jueces o tribunales, atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstancias personales del delincuente, podrán imponer a éste la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión o industria por tiempo de uno a tres años, y acordar la medida de clausura temporal o definitiva del establecimiento o local. Si la clausura fuere temporal, su duración no podrá exceder de cinco años.
La pena se impondrá en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno de los delitos relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas descritos en los artículos 368 a 372 de este Código. En estos supuestos se aplicarán las disposiciones contenidas en el artículo 374 de este Código.
2.- Con las mismas penas se castigará, según los casos, la ocultación o encubrimiento de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derechos sobre los bienes o propiedad de los mismos, a sabiendas de que proceden de alguno de los delitos expresados en el apartado anterior o de un acto de participación ellos. 
3.- Si los hechos se realizasen por imprudencia grave, la pena será de prisión de seis meses a dos años y multa del tanto al triplo.

4.- El culpable será castigado igualmente aunque el delito del que provinieren los bienes, o los actos penados en los apartados anteriores hubiesen sido cometidos, total o parcialmente, en el extranjero.

5.- Si el culpable hubiera obtenido ganancias, serán decomisadas conforme a las reglas del artículo 127 de este Código.”

Junto a estas definiciones legales, existen una multiplicidad de descripciones, definiciones o conceptos doctrinales de lo que se denomina en el lenguaje corriente como blanqueo o reciclaje de capitales, lavado de dinero o lavado de activos, que no es cuestión de repetir aquí. Lo único que interesa resaltar es el carácter no polémico del concepto. Las definiciones legales, como acabamos de ver, difieren en cuanto a su prolijidad o detalle: desde la enumeración a base de ideas más genéricas y agrupadas prácticamente en un solo párrafo  de la Ley española de 1993 hasta la enumeración mucho más minuciosa y detallada de la Directiva, que pretende recoger todas las posibles variantes de conductas representativas de blanqueo, y que contiene, además, una definición de lo que se entiende por financiación del terrorismo, puesto que las normas de la Directiva se aplican de forma indistinta a uno y otro fenómeno, mientras que las normas en materia de financiación de terrorismo, en Derecho Español, hay que buscarlas en ………….(insertar aquí); pero en todas ellas está muy clara la idea fundamental: se trata, simplemente, de insertar en el flujo de la actividad económica lícita los fondos obtenidos por medio de la comisión de determinados delitos, ocultando su origen, y consiguiendo así su disfrute y utilización a salvo de sanciones legales. Tanto es así que el documento que ha servido y sigue sirviendo de marco fundamental de referencia para todas las regulaciones del blanqueo, tanto nacionales como internacionales, -me refiero a las famosas y conocidas 40 recomendaciones del GAFI-,  no contienen realmente un concepto de blanqueo de dinero, sino que lo presuponen: sólo como de pasada, en la introducción de una primera redacción de estas recomendaciones, que data de 1990, al definir el GAFI, se dice que es un organismo intergubernamental cuyo propósito es elaborar y promover medidas para combatir el blanqueo de capitales, proceso consistente en ocultar el origen ilegal de productos de naturaleza criminal. En la redacción más reciente, de 20 de Junio de 2003, modificada en Octubre de 2004, se omite cualquier definición, y se comienza, directamente, diciendo que los países deberían tipificar como delito el lavado de activos. 
En vista de estos conceptos, la doctrina, y sobre todo la Jurisprudencia, han ido elaborando toda una construcción jurídica en torno a la figura, en la que existe un notable grado de coincidencia en cuanto a los rasgos que definen su naturaleza jurídica, y que podríamos resumir en los siguientes:

Primero.- El blanqueo, como figura delictiva, supone, más que un acto concreto y determinado, el resultado de todo un proceso, es decir, la práctica de toda una serie de operaciones puntuales (cambio de divisas, transferencias bancarias, adquisiciones de inmuebles, operaciones de préstamo y crédito, constitución o utilización de sociedades, etc.) a través de las cuales se oculta la existencia de ingresos o la ilegalidad de su procedencia o su destino, con el fin de simular su auténtica naturaleza y así conseguir que parezcan legítimos; y así hay una práctica unanimidad en destacar que este proceso se integra en tres fases o etapas bien diferenciadas: la primera, o fase de introducción o colocación, estaría destinada a hacer desaparecer la enorme cantidad de de dinero en metálico derivado de actividades delictivas mediante su introducción en el flujo financiero habitual, mediante el depósito del mismo en manos de intermediarios financieros, adquisición de títulos al portador, etc; una segunda etapa, o fase de conversión, constituída por aquellas operaciones tendentes  a asegurar en lo posible el distanciamiento de estos bienes respecto de su origen ilícito; y finalmente, la tercera fase, o etapa de integración, en la que la riqueza obtendría la máscara de licitud mediante la introducción en los cauces económicos regulares.
Segundo.- El Blanqueo constituye un delito de los llamados “de segundo grado”. Puesto que se trata de la realización de cualquier acto con el fin de ayudar a eludir las consecuencias legales de sus actos a los partícipes en delitos graves, la criminalización de estos actos, como ya sucede con las figuras del encubrimiento y la receptación, los convierte en formas de delincuencia inducida, cuyas existencia está condicionada a la previa realización de otra conducta tipificada en la legislación penal. –un delito de referencia o principal-, cuya comisión se oculta. Esta caracterización como delito, por así llamarlo, “subsidiario” de otro principal, no impide que se trate de un delito distinto y autónomo del delito antecedente, y así se deduce claramente de su regulación autónoma en el CP dentro de la rúbrica de la receptación. Lo que importa no es el delito subyacente, sino la introducción del dinero procedente de aquél en la corriente del tráfico financiero normal. Existe, por tanto, una subsidiaridad de hecho, pero una plena autonomía jurídica del tipo, lo cual significa, p.ej., que el tipo delictivo del blanqueo no exige la previa condena por el delito de origen del dinero, sino sólo el conocimiento de que procede de él, y que la condena por aquél no impide la subsistencia de éste, ni su posible condena aparte, con la sola excepción de que el autor de ambos sea la misma persona (S.T.S. de 2-1-2000, aunque aquí no existe una opinión tan unánime: p.ej., la posibilidad de dos condenas a recaer en la misma persona se admite en una S.T.S de 24-2- 2005 basándose, precisamente, en la existencia de dos tipos penales independientes)
Tercero.- La caracterización del delito es eminentemente subjetiva, porque la figura descansa sobre un elemento intelectual o estado de conocimiento: consiste, ante todo, en conocer o saber que los bienes sobre los que recae la acción de blanquear proceden o tienen su origen en un delito grave. Así hay una Jurisprudencia reiterada y constante del Tribunal Supremo de España, en el sentido de afirmar que no basta la mera sospecha, sino que es necesario un estado anímico de certeza, aunque el mismo no tiene que abarcar todos los detalles y pormenores de la infracción precedente, pues el conocimiento del autor no exige, y por tanto no se necesita prueba al respecto, el completo y cumplido de las anteriores operaciones delictivas, p.ej., de tráfico de drogas generadoras de tal ganancia, porque ello equivaldría a concebir este delito como de imposible ejecución (S.T.S., SS, de 9-7-93, 2-4-93, 10-1-2000,10-2-2003, 29-5-2006, entre otras).

Cuarto.-  Este conocimiento del origen del dinero que se intenta blanquear, como estado anímico del sujeto, no puede demostrarse, como es lógico, de una forma taxativa, como sucede con determinados hechos materiales; por ello, y a los efectos de determinar el dolo exigible al autor de esta modalidad delictiva, cualquier Tribunal debe objetivarlo sobre la base de datos o indicios bastantes para poder afirmar tal conocimiento. Entre estos indicios se suelen citar, repetidamente, los siguientes:
· Incremento inusual en el patrimonio de un sujeto, o el manejo de cantidades en efectivo que, por su cantidad y dinámica de las transmisiones, pongan de relieve operaciones extrañas a la ordinaria práctica comercial.

· La inexistencia de negocios lícitos que justifiquen, por su entidad e importancia, el incremento patrimonial o las transmisiones dinerarias.

· La constatación de algún vínculo o conexión con las personas autoras del delito subyacente (si bien este indicio no debe afirmarse siempre con carácter general, sino más bien, y especialmente en el caso de las organizaciones dedicadas al tráfico de drogas, para establecer un tipo especial agravado en el delito de blanqueo.
También se ha afirmado reiteradamente, sobre este mismo punto, la validez de la prueba indiciaria para fundamentar una sentencia condenatoria por blanqueo. Así, la S.T.S de 10 de Enero de 2000 afirma textualmente: “…el único dolo exigible al autor y que debe objetivar la Sala sentenciadora es precisamente la existencia de datos o indicios bastantes para poder afirmar tal conocimiento (el de la procedencia del dinero) y ello se puede obtener mediante prueba directa, que prácticamente será de imposible existencia dada la capacidad de camuflaje y hermetismo con que actúan las redes clandestinas de fabricación y distribución (se trataba de enjuiciar un caso de blanqueo de dinero procedente del tráfico de drogas)….como por prueba indirecta, que será la más usual, y al respecto no está de más recordar que ya el apartado 3º del artículo 3 de la Convención de Naciones Unidas, de Viena, contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas de 20 de Diciembre de 1988, afirma la legalidad de la prueba indiciaria para obtener el juicio de certeza sobre el conocimiento, intención o finalidad requeridos como elemento de los delitos que se describen en el párrafo primero de dicho artículo, entre los que está el blanqueo de dinero…., y debe recordarse que según constante y reiterada doctrina jurisprudencial tanto del Tribunal Constitucional como de esta Sala de casación, el derecho a la presunción de inocencia no se opone a que la convicción judicial en un proceso penal pueda formarse sobre la base de una prueba indiciaria. A ello debe añadirse, como reflexión criminológica, que en delitos como el enjuiciado, lo usual será contar sólo con pruebas indiciarias, y que el cuestionamiento de su aptitud para provocar el decaimiento de la presunción de inocencia sólo produciría el efecto de lograr la impunidad respecto a formas tan graves de delincuencia….” Este criterio se ha visto confirmado recientemente en el apartado 5 del artículo 1 de la Directiva de 2005, cuando afirma que el conocimiento, la intención o la motivación que han de darse en las actividades a que se refiere el presente artículo, apartados 2 y 4, podrán establecerse basándose en elementos de hecho objetivos, con lo que ha recogido, a su vez, el contenido de la Recomendación 2, a) del GAFI en su última redacción.
Finalmente, hay que destacar que la validez y la posibilidad consiguiente de utilizar las pruebas indiciarias para la inculpación por blanqueo tienen una especial importancia en el ámbito del Derecho Registral, porque la función de los Registros públicos en materia de blanqueo consiste precisamente, en proporcionar indicios que puedan conducir, en su caso a esa convicción judicial de la existencia de este delito.
Quinto.- El blanqueo es un delito que, al menos en la legislación española, puede ser cometido por imprudencia. Aquí hay que señalar una especialidad de la legislación española que ha dado lugar a numerosos comentarios, y a no pocas dudas. En efecto, en el artículo 1 de la Directiva de 2005, p.ej., se afirma en su apartado 2:

“A efectos de la presente Directiva, las siguientes actividades, realizadas intencionadamente, se considerarán blanqueo de capitales:….”
En cambio, en el artículo 301, 3, del Código Penal español se afirma:

“Si los hechos se realizasen por imprudencia grave, la pena será de prisión de seis meses a dos años y multa del tanto al triplo.”

Como puede advertirse, en este precepto se admite tanto el dolo directo, como la comisión del mismo por imprudencia. Se ha señalado que no deja de resultar bastante sorprendente, porque no cabe duda de que, para la comisión del delito regulado en el número 1 es necesario un dolo especial y directo, basado en el conocimiento de la procedencia ilícita del dinero y de la realización voluntaria de las actividades que en el mismo se describen. Pero lo cierto es que la afirmación legal es muy clara, y el principio de legalidad obliga a desentrañar el sentido de esta previsión normativa. Para ello, resulta muy conveniente detenerse un momento en el distinto carácter de las normas más importantes que regulan este hecho delictivo: La 3ª Directiva no es una norma de aplicación directa, como los Reglamentos de la Unión Europea, aunque ha habido opiniones en contrario e, incluso, se han utilizado para basar en ellas reclamaciones judiciales o reconocimiento de derechos; pero lo cierto es que, su esencia, según el Tratado de Roma, consiste en establecer principios consensuados, una especie de Derecho de mínimos que hay que respetar, y que deben ser incorporados luego como Derecho interno por cada uno de los Estados miembros. En este sentido, no es el marco adecuado para imponer penas, por ejemplo, sino para establecer únicamente el principio de la sanción, cuya concreción se deja luego al Derecho interno de cada estado miembro. Así, por ejemplo, en su artículo 39 se establece que “los Estados miembros se asegurarán de que a las personas físicas y jurídicas sujetas a lo dispuesto en la presente Directiva pueda imputárseles responsabilidad cuando infrinjan las disposiciones de Derecho nacional adoptadas de conformidad con la presente Directiva. Las sanciones serán eficaces, proporcionadas y disuasorias. Y continúa: “Sin perjuicio de su derecho a imponer sanciones penales…”
Por su parte, la Ley española de 1993, que ya se dictó para incorporar Directivas anteriores, hizo uso de esa habilitación, y estableció una especie de cláusula general, diciendo en el artículo 1.3: “las obligaciones y sanciones establecidas en la presente Ley se entenderán sin perjuicio de las obligaciones y sanciones previstas en la Ley de Enjuiciamiento criminal y de las acciones y omisiones tipificadas y de las penas previstas en el Código Penal.” Igual que las Directivas, de las que era transposición, esta Ley estaba destinada a una serie de sujetos muy concretos y específicos: no a los autores directos del delito, sino a las instituciones financieras y similares, y distintos operadores y profesionales jurídicos, por entender que tenían un deber de diligencia muy especial en la prevención del delito, y las únicas sanciones que contenía eran de carácter administrativo y profesional.
Cuando se publicó el nuevo Código Penal en 1995, posteriormente reformado en 2003, lo que se hizo fue ampliar el ámbito penal a las personas que estaban sujetas a las normas contenidas en la Ley de 1993, con lo que sí cobra sentido la posibilidad de la comisión culposa o imprudente del delito: no se trata ya de autores directos, sino de coadyuvantes por negligencia, estimando que esas personas e instituciones, los llamados “gatekeepers”, por su especial preparación y por el lugar que ocupan debido a su profesión están obligados a una diligencia especial. La especialidad estriba en que ha ido más allá del ámbito de la Ley de 1993, como se ha destacado en la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de Septiembre de 2005, cuyos considerandos perfilan perfectamente la figura: 
Dice esta Sentencia que “…ciertamente, el blanqueo por imprudencia no deja de presentar dificultades dogmáticas, por cuanto el blanqueo de capitales es delito esencialmente doloso que incorpora, incluso, el elemento subjetivo del injusto consistente en conocer la ilícita procedencia de los bienes y la intención de coadyuvar a su ocultación o transformación, y porque la distinción entre culpa grave, en este caso punible, y leve, no punible, participa de la crítica general a la distinción por su ambigüedad e inespecificidad, y por contradecir el criterio de taxatividad de los tipos penales…

La Ley 19/1993, y su Reglamento de 1995 prevé el incumplimiento de obligaciones específicas exigibles a determinados profesionales. En estos casos, el blanqueo por imprudencia reviste el carácter de delito especial, que sólo pueden cometer los destinatarios de los deberes que impone la normativa administrativa…., que, en estos casos, se refiere al blanqueo de bienes procedentes de cualquier delito castigado por pena de prisión superior a tres años.

El Código Penal, en cambio se extiende a los hechos que procedan de cualquier delito, viniendo a decir artículo 301.3 que si los hechos se realizasen por imprudencia grave, la pena será de prisión de seis meses a dos años y multa del tanto al triplo.

La imprudencia se exige que sea grave, es decir, temeraria. Así en el tipo subjetivo se sustituye el elemento intelectivo del conocimiento por el subjetivo de la imprudencia temeraria…..no es exigible que el sujeto sepa la procedencia de los bienes, sino que, por las circunstancias del caso esté en condiciones de conocerla sólo con observar las cautelas propias de su actividad y, sin embargo, haya actuado al margen de tales cautelas e inobservando los deberes de cuidado que le eran exigibles…..
En los tipos previstos en nuestro Código incurre en responsabilidad, incluso, quien actúa con ignorancia deliberada (willfull blindness), respondiendo en unos casos a título de dolo eventual, y en otros a título de culpa. Y ello tanto si hay representación, considerando el sujeto la posible procedencia delictiva de los bienes, y actuando a pesar de ello, como si no la hay, no previendo la posibilidad de que se produzca un delito de blanqueo, pero debiendo haber apreciado la existencia de indicios reveladores del origen ilegal del dinero. Existe un deber de conocer que impide cerrar los ojos ante las circunstancias sospechosas.

A pesar de las divergencias existentes en la doctrina, puede concluirse que el supuesto previsto en el art. 301.3 del CP es un delito común, de manera que puede ser cometido por cualquier ciudadano, en la medida en que actúe con falta del cuidado socialmente exigible para evitar el daño al bien jurídico protegido, aunque será problemático en las actividades sociales en que no se han establecido normas de cuidado, o en las situaciones atípicas, determinar el cuidado objetivamente debido….
Me he detenido de un modo especial en la consideración del delito de blanqueo por imprudencia, porque el supuesto de hecho, de apreciarse, sería, p.ej., el aplicable a los Registradores,o a los Notarios, como personas sujetas a las normas de la Ley de 1993, y como profesionales que pueden estar en condiciones de detectar indicios o sospechas de blanqueo en las operaciones a las que tienen acceso por razón de su profesión (recordar que, recientemente, se han producido en España casos muy relevantes desde el punto de vista social, en que se han visto imputados por blanqueo conocidos despachos de abogados y algunos Notarios.

TIPOLOGIAS.- Hablar de tipologías en materia de blanqueo de dinero, y hacerlo a modo de introducción, como es el objeto de esta ponencia, es tanto como hablar de una especie de misión imposible o de acotar una historia interminable. En primer lugar, porque se trata, por naturaleza, de conceptos antagónicos: esta presentación de temas, que serán desarrollados después con más amplitud, requiere, forzosamente, mantenerse en el plano de los conceptos más amplios y generales posibles; mientras que la tipología, por sí misma, supone descender al detalle, a la descripción y al examen pormenorizado de una serie de supuestos, de indicios, de señales de alerta, de toda una casuística que ayude a identificar posibles casos de blanqueo, y a separarlos de operaciones idénticas, desde el punto de vista jurídico, pero en las que no existe rasgo alguno de comportamiento delictivo. Alcanzar ese punto medio de exponer los rasgos básicos de las tipologías sin descender al detalle de lo que debe ser objeto de otras ponencias es el reto que tengo que afrontar y del que espero salir razonablemente airoso contando con la benevolencia de todos ustedes.
Las tipologías, como el blanqueo en sí mismo, se definen de formas muy diferentes, pero siempre con un denominador común en cuanto a la idea que quiere expresarse con las definiciones: se trata de expresar que hay determinadas pautas de conducta que, por su repetición, pueden considerarse con fórmula habitual de los blanqueadores para conseguir sus objetivos. Así, por ejemplo, en un reciente informe del SEPBLAC sobre el blanqueo en operaciones inmobiliarias, se dice que se entiende por tipología una serie de esquemas de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo que parecen estar construídos de forma similar o parecen estar usando métodos similares, y por ello, los esquemas pueden ser clasificados como tipología. Luego, de mayor a menor concreción, se considera como método al procedimiento particular para llevar a cabo el blanqueo, y que se integra, a su vez, de técnicas, mecanismos e instrumentos. Esta forma piramidal, por así decirlo, de definir, resulta útil desde el punto de vista de una sistematización exhaustiva del fenómeno a la hora de establecer un  informe científico o estadístico del mismo, porque permite adoptar una estructura constante y uniforme del estudio y no alterar el punto de vista desde el que se considera cada uno de los hechos a estudiar. Pero no resulta muy útil en una exposición de carácter general y preliminar como ésta. Por ello, he preferido adoptar la definición que se contiene en el documento “Tipologías regionales GAFISUD 2005” : se entiende por tipología, dentro del contexto del lavado de activos y financiación del terrorismo, la clasificación y descripción de las técnicas utilizadas por las organizaciones criminales para dar apariencia de legalidad a los fondos de procedencia lícita o ilícita y transferirlos de un lugar a otro entre personas para financiar sus actividades.
Es evidente, dada la amplitud del fenómeno del blanqueo, y su constante evolución, que una enumeración exhaustiva de tipologías sería interminable y prácticamente imposible. Creo que, por ello, resultará más útil hacer un acotamiento y limitarme a aquellos ámbitos que nos afectan más directamente y que, además, están más de acuerdo con lo que constituye el objeto específico de este curso. Es evidente que existen una multitud de tipologías de carácter que pudiéramos considerar como “estrictamente financiero”, que nunca, o sólo muy tangencialmente, llegarán a tener contacto alguno con los registros públicos, mercantiles o de propiedad (piénsese, p.ej., el supuesto de exportaciones ficticias de servicios que se contiene en la primera tipología del documento de GAFISUD); mientras que hay , p.ej., un sector, el de las operaciones inmobiliarias, en el que esos Registros tienen una implicación muy directa, especialmente porque están en disposición de detectar determinados indicios que alertan de la presencia de un posible blanqueo, o determinadas actuaciones en el ámbito de las personas jurídicas, en íntima relación con las tareas propias del Registro mercantil. A veces, ambos ámbitos se entremezclan, porque la utilización de personas jurídicas suele formar parte de todo ese proceso o conjunto de operaciones que se utilizan para el blanqueo a través de operaciones inmobiliarias. Precisamente por eso, como se repetirá muchas veces en estos días, es tan importante la labor de los Registros, y por tanto la de los Registradores al frente de ellos, en la prevención de este tipo de delitos. En el informe del SEPBLAC a que antes me refería existe, por ejemplo, una clasificación de tipologías en el sector inmobiliario, que permitirá hacernos una idea de los diferentes supuestos en los que los Registros pueden tener un papel decisivo:
-El uso de préstamos o créditos financieros complejos, dada la relación existente entre las operaciones inmobiliarias y las operaciones financieras crediticias, porque actualmente, la inmensa mayoría de inversiones en bienes inmuebles necesitan de la financiación ajena. Como consecuencia de ello, y de la enorme competencia existente, es frecuente que se agilicen los trámites de concesiones, relajándose el control, y constituyendo un campo especialmente atractivo para el blanqueo.
- El uso de profesionales no financieros, cuyo papel es cada vez más esencial en las operaciones complejas de blanqueo, a la vez que constituyen uno de los instrumentos más inestimables en la lucha contra el mismo (acceso a instituciones financieras, utilización de sus cuentas, a veces con fondos de multitud de procedencias, lo que aumenta la opacidad).

- El uso de los que se conoce como “vehículos corporativos”, que no es otra cosa que la utilización de las estructuras societarias para el blanqueo (sociedades pantalla, multiplicación de sociedades de vida muy breve o en las que se cambian sus elementos de identificación, como el domicilio o el nombre, sociedades de alquiler de propiedades inmobiliarias, cuyas rentas generan nuevos fondos que ayudan a confundir el origen de los empleados, sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o sociedades “off shore”, etc)
- La manipulación de la evaluación o valor de la propiedad inmobiliaria, a través de transmisiones sucesivas del mismo bien, con las que se pretende alterar el que figurará incorporado al patrimonio del último adquirente.
- El uso de instrumentos monetarios, uno de los sistemas más antiguos y tradicionales, pero que sigue siendo utilizado, a través del empleo de grandes cantidades de efectivo para realizar pagos no declarados en las transmisiones inmobiliarias.

- El uso de préstamos hipotecarios, ya que ofrecen una apariencia de pago diferido en el tiempo, alterando la aparente capacidad económica del deudor, seguidas frecuentemente de amortizaciones o cancelaciones aceleradas.

-La inversión en complejos inmobiliarios que generan, por sí solos un enorme flujo de dinero para su instalación y mantenimiento (complejos hoteleros, restaurantes, campos de golf e instalaciones deportivas en general, etc), con la consiguiente posibilidad de confusión con los fondos de origen ilícito.

Esto es sólo un breve muestrario de posibles operaciones que se suelen incluir en todos los repertorios de las tipologías de blanqueo. Y no querría terminar este punto sin hacer algunas precisiones en torno a este tema, y para ello nada mejor que acudir de nuevo al documento citado de tipologías del GAFISUD, que dice, textualmente en la presentación: “Dado que el lavador busca dar apariencia de legalidad a unos recursos, se vale de actividades lícitas que se confunden con las de las personas que obran de buena fe y conforme a Derecho. Por lo tanto:
a. No se debe utilizar la descripción de la conducta o tipología como un juicio de responsabilidad penal. Esta sólo puede establecerse luego del proceso judicial penal, y por la autoridad competente.

b. No se deben emplear las tipologías como razón o justificación para establecer cualquier tipo de discriminación. La tipología es un indicativo para mejorar controles y ampliar la gama de señales de alerta.”

No se trata, por tanto, de estigmatizar ciertos sectores económicos que pueden ser clasificados como de  riesgo por el hecho de que sean utilizados más frecuentemente para operaciones de blanqueo o para financiación del terrorismo.
IV.- LEGISLACION INTERNACIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE BLANQUEO DE DINERO.- Hay que señalar, ante todo, dos ideas: la primera es que el blanqueo de capitales, con las características de incidencia que ahora tiene en las estructuras económicas y sociales de los distintos países  es un fenómeno de aparición bastante reciente y que, en consecuencia, la legislación para combatirla no tiene mucho más de un cuarto de siglo de antigüedad. La segunda es que el movimiento legislativo más importante tiene carácter internacional, por la propia naturaleza de los hechos que se tratan de perseguir. En efecto, el blanqueo está especialmente ligado a delitos que obtienen y requieren de importantes recursos económicos, como el narcotráfico, el terrorismo, el tráfico de armas y de personas, la prostitución y en general la delincuencia organizada, actividades que, con mucha frecuencia se desarrollan en un contexto geográfico internacional.
No obstante la primera de estas consideraciones, pocas veces se ha dado un supuesto de actividad legislativa tan intensa y variada; primero en el ámbito internacional y, como consecuencia de ello en los derechos internos de los diferentes países, se ha ido produciendo una interrelación constante, pues cada vez que aparecía un nuevo Convenio, Directiva, Acuerdo o Recomendaciones de carácter internacional, se producía, como consecuencia, las correspondientes modificaciones o promulgaciones de nuevas normas en los Derechos Nacionales. A efectos de la exposición, me limitaré a señalar las normas internacionales, que suelen tener un carácter mucho más amplio, e intercaladas en ellas las normas de Derecho español que se han ido adoptando en paralelo con ellas, distinguiendo las normas de carácter administrativo de las estrictamente penales.
 Desde el punto de vista internacional, la preocupación por este delito se plasmó, en primer lugar, en Declaraciones no estrictamente legales, pero que reflejaban la preocupación que iba embargando a los Estados ante un fenómeno de importancia creciente: así, la recomendación del Consejo de Europa de 27 de Junio de 1980, la Declaración de principios de Basilea de Diciembre 1988, adoptada por las autoridades de supervisión bancaria del Grupo de los  Diez, y particularmente, las 40 recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). El GAFI es un organismo intergubernamental cuyo propósito es elaborar y promover medidas para combatir el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Actualmente cuenta con 33 miembros: 31 países y dos organizaciones internacionales, además de más de 20 observadores. Sus 40 recomendaciones fueron diseñadas en 1990 como una iniciativa para combatir el mal uso del sistema financiero por los blanqueadores del dinero de la droga. En 1996, las Recomendaciones fueron revisadas por primera vez para reflejar la evolución de las tipologías de blanqueo; en Octubre de 2001 el GAFI amplió su mandato incorporando el tema de la financiación del terrorismo, y dio el importante paso de formular las 8 Recomendaciones Especiales sobre Financiación del terrorismo. Estas recomendaciones contienen un conjunto de medidas que se dirigen a combatir la financiación de los actos y las organizaciones terroristas, y son complementarias de las Cuarenta recomendaciones. Las 40 Recomendaciones y las 8 Recomendaciones especiales  del GAFI han sido reconocidas como estándares internacionales en estos temas por el Fondo Monetario Internacional y por el Banco Mundial. Pero los métodos y técnicas del lavado de activos cambian en respuesta al desarrollo de las contramedidas; así, en los últimos años, el GAFI ha percibido el aumento de sofisticadas combinaciones de técnicas, tales como el aumento del uso de personas jurídicas para encubrir la titularidad real de los bienes y el control de activos de procedencia ilegal, y un aumento del uso de profesionales para obtener consejo y asistencia en el blanqueo de fondos delictivos. Estos factores, combinados con la experiencia obtenida sobre los Países y Territorios no cooperantes, y varias iniciativas nacionales e internacionales, llevaron al GAFI a llevar a cabo una nueva revisión de sus Recomendaciones en 2003, parcialmente modificadas de nuevo en Octubre de 2004.
El GAFI ha reconocido siempre que los países tienen sistemas legales y financieros diferentes y, por ello, no todos pueden tomar medidas idénticas para alcanzar el objetivo común, especialmente en los detalles. Por ello, las Recomendaciones establecen patrones mínimos para la acción de los países en la implementación de los detalles de acuerdo a sus circunstancias particulares y esquemas constitucionales. Las recomendaciones cubren así todas las medidas que los sistemas nacionales deberían tener en vigor dentro de sus sistemas penales y normativos; las medidas preventivas que deben ser tomadas por las instituciones financieras y otras profesiones y actividades, y la cooperación internacional.

Esa especialidad de los diferentes países según sus sistemas legales y constitucionales ha llevado a la creación de grupos regionales, entre los que hay que destacar especialmente el GAFISUD, organización intergubernamental de base regional que agrupa a los países de América del Sur para combatir el lavado de dinero y la financiación del terrorismo; se creó formalmente en Cartagena de Indias, el 8 de Diciembre de 2000, y se concibió a semejanza del GAFI, adhiriéndose a las Cuarenta recomendaciones y a las Recomendaciones especiales contra la financiación del terrorismo, previendo el desarrollo de recomendaciones propias de mejora de las políticas nacionales para luchar contra estos delitos. Asímismo, ha sumado a su cometido la lucha contra la financiación del terrorismo, añadiendo este objetivo en su mandato de actuación contenido en el Memorando de Entendimiento, y articulando un plan de acción contra la financiación del terrorismo. Este incorpora, además de las Recomendaciones especiales del GAFI en la materia, los compromisos aquilatados en las Naciones Unidas y una serie de líneas de actuación propias que atienden la prevención del delito desde la perspectiva de las peculiaridades regionales. Como todos los grupos semejantes al GAFI, GAFISUD ha conformado grupos de trabajo para el estudio y desarrollo de temas de interés en el aspecto técnico y legal con el fin de proponer acciones comunes. En ese sentido, se estableció el Grupo de trabajo de Unidades de Inteligencia Financiera (GTUIF) integrado por los Directores de las UIF de GAFISUD o quien éstos designen. 

En este ámbito de Recomendaciones e informes hay que destacar también la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la prevención y la lucha contra la financiación del terrorismo, de 20 de Octubre de 2004, en cumplimiento de la Declaración del Consejo Europeo sobre la lucha contra el terrorismo, de 29 de Marzo de 2004, como consecuencia de los atentados de Madrid del 11 de marzo del mismo año.

Este ambiente internacional se ha ido plasmando también en diversas normas de carácter más positivo: entre ellas, la Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, aprobado en Viena el 19 de Diciembre de 1988, y el Convenio del Consejo de Europa  sobre el blanqueo, identificación, embargo y comiso de los productos del delito, de 8 de Noviembre de 1990.
Por su parte, la Unión Europea, cuya Comisión es uno de los dos organismos internacionales que forman parte del GAFI, ha adoptado tres Directivas en este sentido: la primera, de 10 de Junio de 1991, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales procedentes de los delitos de narcotráfico y delincuencia organizada; la segunda, de 4 de Diciembre de 2001, que modificó la Directiva anterior para ampliar la gama de delitos a efectos de blanqueo y de sujetos obligados en materia de blanqueo; y la tercera, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de Octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo, que sustituye a la de 1991, y tiene por objeto aplicar en el ámbito de la Unión Europea el resultado de la revisión del GAFI de Junio de 2003 sobre su 40 recomendaciones más nueve nuevas  recomendaciones sobre financiación del terrorismo. Esta Directiva amplía la definición de blanqueo para extenderla a la recogida de fondos y bienes legítimos para fines terroristas,  y la relación de sujetos obligados, regulando con más detalle determinadas obligaciones de éstos.
En el Derecho español, se han ido dictando normas al compás de las regulaciones internacionales, tanto de carácter administrativo como penal:
A) Entre las normas administrativas, destaca especialmente la Ley 19/1993, de 28 de Diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, con la que se hizo la transposición al ordenamiento español de la Directiva comunitaria de 1991. Fue modificada por la Ley 19/2003, de 4 de Julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior, que suponía, a su vez, la transposición de la 2ª Directiva de 2001, para ampliar la gama de delitos subyacentes (todos los sancionados con pena de prisión grave, y no sólo el narcotráfico, la delincuencia organizada y el terrorismo) y la relación de sujetos obligados (profesionales no financieros, como abogados, notarios procuradores, auditores, asesores fiscales, etc. Hay que destacar que a los Registradores se les sitúa en una curiosa situación híbrida, como “colaboradores especialmente obligados”, situación que, como se expondrá en una de las ponencias siguientes, se pretende corregir y aclarar en la actualidad. Esta norma se completa y desarrolla por su Reglamento, aprobado por Decreto 995/1995, de 9 de Junio. En la actualidad, está en preparación la transposición de la tercera Directiva, de 2005, lo que supondrá, inevitablemente, la modificación de estas normas, aunque existen dudas, bastante fundadas, de que esa transposición se lleve a cabo en la presente legislatura.
B) En el ámbito estrictamente penal, también las normas internacionales han ido marcando las sucesivas reformas en este campo, y así se ha manifestado en diversas Sentencias del Tribunal Supremo: especialmente ilustrativa de esta evolución es la Sentencia de 29 de Septiembre de 2001, en la que se relata cómo “… Las conductas que se agrupan bajo la denominación ya consagrada de blanqueo de dinero o capitales fue introducida en nuestro CP por la Ley orgánica 1/1988, de 24 de Marzo, que creó un tipo innovador de encubrimiento, el definido en el artículo 546, bis, f, en que incurría el que “con conocimiento de la comisión de algunos de los delitos regulados en los arts. 344 a 344 bis, recibiere, adquiriere, o de cualquier otro modo se aprovechare para sí o para un tercero de los efectos o ganancias del mismo”, norma que, según explicaba el propio legislador, pretendía hacer posible la intervención del Derecho Penal en todos los tramos del circuito del tráfico de drogas. …..la Ley orgánica 8/1992, de 23 de Diciembre, modificó de nuevo el CP e introdujo, entre los preceptos sancionadores de los delitos contra la salud pública, el art. 344 bis h y 344 bis i, en los que se aclaraba el contenido del artículo 546 antes citado, aunque no se ampliaba el repertorio de actos comprendidos en la misma. Finalmente, el CP de 1995 ha llevado de nuevo la regulación de los delitos de blanqueo a la rúbrica “De la receptación y otras figuras afines”, en los arts. 301 a 304.” En un muy breve resumen del contenido de los mismos, podría decirse que, en consonancia con los principios internacionalmente admitidos, el bien jurídico protegido no es otro que el orden socioeconómico; se amplía el tipo para incluir como delito subyacente cualquier delito grave; se mantiene la posibilidad de su comisión culposa o por imprudencia; se establece la sujeción de estas conductas al principio de universalidad en la persecución y castigo; las penas se agravan en los supuestos de tráfico de drogas y pertenencia a organizaciones delictivas, y existen sanciones adicionales para las personas que actúan ejerciendo determinadas profesiones.
C) Una consideración aparte merece la legislación en España en materia de financiación al terrorismo. Ya hemos visto cómo las normas internacionales han ido evolucionando para incluirla de forma conjunta en la figura del blanqueo intentando dotar a ambos de un tratamiento unitario. Pero es evidente que, estructuralmente, hay una diferencia fundamental entre ambos hechos: en el blanqueo se trata de ocultar el origen de los fondos, que tienen siempre una procedencia ilícita; en la financiación del terrorismo, lo que se trata de ocultar es el destino de los fondos, cuyo origen puede ser lícito o ilícito; quizá por eso en las Directivas se utilizan los dos términos para expresar que se trata de fenómenos diferentes y quizá por esta causa puede haber mayores discrepancias en la técnica de su tratamiento legal. Así por ejemplo, la financiación del terrorismo no se mencionaba en la Ley de 1993 como una modalidad de blanqueo, sino que se aludía al terrorismo como uno de los posibles delitos subyacentes. Y resulta muy difícil encajar la financiación del terrorismo en el tipo delictivo contemplado en el artículo 301 de nuestro CP desde el momento en que constituye un elemento esencial del mismo el conocimiento de que los fondos que se blanquean tienen su origen en un delito, origen ilegal que puede no darse en la financiación del terrorismo.
Fue a raíz del enorme impacto de los atentados de Nueva York de Septiembre de 2001, y de la Resolución 1373 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, de 27 de Septiembre del mismo año, así como de la reunión extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea celebrada el 21 de Septiembre del mismo año, cuando se impulsó una legislación más específica y tajante, que en España se ha plasmado en la Ley 12/2003, de 21 de Mayo, de prevención y bloqueo de la financiación del terrorismo. Se trata de una regulación esencialmente paralela a la contenida en la Ley de 1993 sobre blanqueo, dirigida a los mismos sujetos obligados, y estableciendo deberes semejantes, con la característica de que el incumplimiento de las obligaciones establecidas se considera siempre como muy grave, y se crea, como organismo receptor de la información, la Comisión de Vigilancia de actividades de financiación del terrorismo.
He incluído en la exposición únicamente las normas más importantes de ámbito general; existen otras, que se refieren específicamente a nuestra actividad como Registradores (Instrucciones, etc), que serán objeto de exposición más detallada en otras ponencias 

Hasta aquí una somera exposición de los temas que constituían la finalidad de esta ponencia inicial. Quiero pedir perdón por las innumerables deficiencias que, sin duda, se han mostrado, y quiero, sobre todo, agradecer la inmensa benevolencia y comprensión que ustedes han mostrado al escucharme. Muchas gracias
